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ORDEN d-e 18 de sepl-iembre de 1.9'10 p01' la Ciue SI'
anuncin concuTso-Dposición para cubrir treinta p7a
zas de inyreso en el Cuerpo' Especial de Contr()la~
dores de la Circulación Aérea, d,el M¿,ni,~terio del
A.ire.

&2 anuncian treinta plazas paTa ingreso en el Cuerpo Espe~
cial de Controladores de la CÍl'culaeión Aérea, de acuerdo con
lo que preceptúa el articulo sexto de la Ley de 28 de diciembre
de 1966, núme'ro 91/1966 (<<Boletín Dfíclal del Aire~} número 157),
de créación de dicho Cllerpo, y el Decreto 2126/1967, de 19 dE'
agosto (<<Boletín Oficial del Aire» número 104), por el que se
aprueba el Reglamento orgúnico del referido Cuerpo.

Los aspirantes seleccionados asistirán a un curro que se de..<:;
alTollará del 26 de febrero de 1971 al 25 de febTero de 1972.

Dicho curso constará, de dos partes, una teórica, que se efee-'
tuani en Madrid ,en el Centro de Adiestramiento de la Subsé
cret:uía de Aviación Civil, seguida de un período de prácticas
a l'ealiZ8,r en los Centros que se degígnen de la Dirección General
de Navegación y del Transporte Apreo.

Las bases que hnbl':ü1 de regir 1:\ pre¡;;ente conv{){'atm'i::t serán
bs siguientes:

Artieulo 1.0 Podrán optar a la. plaza QUlf'l1es reúnan las si
guientes condiciones:

a) Nacionalidad espaDob
b) Edad comprendida enU'e Jos dieciocho y los treinta y cin

co UllOS cump1.idos en la fecha de la convocatoria,
e) Contar 'Con el cansentimiel).te paterno o del tutor, en caso

(le que el aspirante sea menor de edad y no emancipado.
{]l Bu~na conducta moral y sociaL
el No haber sido procesado ni expulsado de ningün Cuerpo

del Estado o Centro oficial de enseflanza.
f) Reunir, por lo menos, una de las siguientes condiciones:

Primcra.-Ser Piloto militar C011 cfltegoria mínima de Sub
oficial.

Segunda.~Ser especialísta del Ejél'cíto del Aire con título de
Operador de Alerta y Controlo SUboficial del Arma de Aviación.
en posesión del título de Controlfidor de Aeródromos V Aproxi
mación;

Tercera,--Ser Piloto civil con titulo de categoría no inferior
a Piloto comercial. -

Cuarta.--Estar en posesión del titulo de Bachiller superior.
generaL laboral o técnico o de otros estudios qUe por el Minis
terio de FAncación v CÍf';llcia est~Jl considE'rados como equiva
lentes.

Art 2.° Las instancias solicitando tomar parte en esta con
,",ocataria serán dirigidas rtl señor Jefe de la Sección de Forma
ción Aeronáutica (Dirección General de Nave~ación y del Trans
porte Aéreo, ·Ministerio del Aire, calle de RomE'.:ro Robledo, 8,
Madrid), con arreglo al modéo que ~ inserta al final de la pre~
sente Orden, teniendo en Nlf'nta las formaiidades qne a conti
mmción se indican:

a) El plazode admisión de instancias terminad a 10.<; treionta
dias hábiles, contados desd-e la fecha de la publicación de l~l

presente Orden en el «(Boletín Oficial del Estado»,
b) Las instancias ir::'1n acompañadas de cuatro fotografías

del interesado, una de ellas pegada a la instancia. Estas foj;()·
grafías ~erán hechas '311 fecha reciente, tamafio carnet, hechas
de frente y descubierto, figurando al reverso de las mismas y
en forma legible el nombre y apellidos,

e) No serán admitidas la::; instancias que lleguen insufi
cientemente reÍ11tegrada~ o fuera del plazo señalado.

d) La Sección de Formación Aeronáutica (Direcclón Gene-
ral de Nav~ación y del Transporte Aéreo) facilitará el oportuno
recibo de la documentación que sea entregad~ llilff?Qnalmente.

e) Los B-spirantes de procedencia militar cursaran sus ins
tancias por conducto reglamentario, acompañando el informe re-:
servado de su conducta y eSpíritu miHtar. copia de la hoja de
servicios y de hechos o de la. filiación y hoja de castigos, segú.YJ
corresponda.

f) L3S instancias enviadas por correo debeTán ser cert-ifil::1l
das, valiéndole al a..qpirante el recibo del certificado ,como com
probante de su envio. .

Art 3.° Para ser admitido y, en su caBo, tomar parte en los
ejercidos y pruebas correspondientes bastará con que los aspi
rantes manifiesten en sus instancias, expreSa y detalladamente.
que reúnen las condiciones exigidas referida..'> a la fecha de expi·
ración del plazo señalado para la prese~tación de las mismas.

Art. 4.<1 La relación de aspirantes admitidos, asi como la de
excluidos serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el (Boletín Oficial del Aire», con indicación del dia. hora y
lugar en que los admitidos deberán efectuar su presentación, así
como la composición nominal del Tribunal que ha de juzgar lB
oposición.

Art. 5,0 El viaje de los aspirantes militares sera por cuenta
del Est.ado, siendo pasaportados p01" las a.utoric:ladea niilitares

MINISTERIO DEL A r I~ E
corre5pDudientes. El via.le y estancia de lo;:; aspirantes proceden~
Le'S de paü;ano se-rá por su cuenta.

Art. 6." Lús aspirant-es admitidos serán seleccJonados mediau~
t{~ la supPT:lc1ún de las siguientes prueb~..s:

PTímera.-R€conocimiento médico.
Segundn.-Pruebas: P~icatécnicas, de cultura general y de

conocimientos aeronuuticos.
Tercera..----.--conocinüento del idioma inglés.
Las' plazas canvocadfls se cubrirán por riguroso orden de pun

(,nación obtenida.
En caso de empate la clasificación se ajustará. a las siguientes

rq_das:
a~ Entre dos militares, se ante}:'JOndL-¡ f'l mú,s l'lntigno en el

.servicio.
i) 1 Entre militar y paiEano, (~i militar,
(;1 Entre dos: paisanos, el de mis edad,

Art. 7.0 En el «Boletín Oficial del Estadm) y en el «-Boletin
Oficial del Aire) se publican'! la relación de los que deben cu~
brir las plazas convocadas, los cuales serún pasaportados opor
tunamente para su intorporación al curso.

El personal militar p;~rcibirá las dietas 'reglamentarias de via
je. y durahte <'1 curso y prácticas, las dietas o la asignaCIón de
residencia que le corresponda

Art. 8.0 Los aspirant,es seleccionados remitirán, debidamente
rdnL-egrados. n1 se[¡or Jefe de la Sección de Formación Aeronáu~
Uca, DiTección General de Navegación y del Transporte Aéreo,
Ministerio dd Aire. Madrid, dentro del plazo de un mes, contado
a partir de w nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado»,
los siguientes documentos acreditativos de las condiciones y re~

(jubitos exigidos en la presente convocatoria.

al Cr::rtiPcado :iteral (no extracto) del acta de nacimiento
para i06 ~l{\ pl'o¡:ecf'ncilil civil, debiendo legalizar por el Colegio
Notarial, Juez de Pl'iFwra Instancia o Ministerio de Asuntos
Exteriores. sB?:ún las cireans~anc,as, paya los nacidos fuera de
la dl"marcación de ~a Audieneia Territ01'ial de Madrid

bl Certificado del r~cgistro Central de Penados y Rebeldes
de no hab~r sufrido condena, ni estar df'tlarado en rebeldía, para
los de pI"Ocedencia civil.

c) Certificado de buena conducta exped_ido por la Comisaría
de Policia Provincial o de distrito correspondiente a la residen
cia del intere:iado o de la Guardia Civil cuando el interesado
reside en zona Im:al, para los de procedencia civil.

d) C-ertifkado paterno o del tutor, expedido por el Juez del
domicilio o acta notarial en que conste el consentimiento fami
liar pam el ingreso en el Cuerpo de Jos aspirantes civUes m~
nores de veintíun aflOs, no emancipados.

el Los de p:"0c?dencia civil deben remitlr fotografia del ti
tulo de Piloro a d'lTtificado de estudios exigidos; los aspirantes
dVNes con tílulo de Piloto milita'I' (Escala de Complemento)
remitir::íl1 con la fotoeo¡::'1a del título copia de la hoja de ser

'vicios y hechos (l de la filiación y hoja de castigos. según co
rresponda.

Los que dentro del plazo indicado no presenten la documen~

lación ;;¡erán dados de baja, sin perjuicio de las responsabilidades
que hubieran podido íncnnir por falsedDd en 10 declarado en
la instancia.,

Los a1l.unnos que IHl efectúen su p:resentación en el curso en
Ir>. fecha. fijada, según se establece en el principio de esta con~

vocato-fja, :o;in la debida justificadún se entendera que renuncian,
perdiendü todos 8llS derechos.

Art. 9,° Los ~~,spirantes adluitidos Berún nombrados alumnos
df'l Cuno de Controladores de la Circulación Aérea y, como tales,
flillcionarios en prácticas.

De acu€rdo con el articulo 32 del texto articulado de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964
l.R 348) gozar:in de los siguientes derechos económicos:

a; Quienes ya sean funcionarios de carrera de la Adminis
tración del Estado o funcionarios militares percibirán el sueldo,
los trienios, pagas extraordinarias, complemtUlto familiar y com..
plemento personal que, en su caso. les co~sponda, salvo que
opten expresamente por el régimen seüalado en el apartado sl
guiente :

b) Quienes no tengan la condición de funcionarios percibi
rán, durante el' período de prácticas, una retríbución equivalente
ai 9Ú por 100 del sueldo y pagas extraordinarias oorrespondien.
ho,g nI Cuerpo E,.<;pecial de Controladores de la Circulación Aérea.

Art. 10. Las materias que compondrán f'l curso serán:

1.'1 Aerodh1ámica básica.
2." Nave~8.ción aén~a,

:to Ayudas a la ll::I,Vegaciól1.
4.' Cartografía.
5.01 Comunicaciones.
ti.o Meteorologia.
7.' Reglamento de Circulación Aérea.
By Principios técnicos del radar.
9.0 Procedímientos operativos del radar.
10. Confa-encias aeronáuticas díversas.

Art. 11, Los altUnnos que durante el curso no supEl!'en lal
notas mínimas exigidaS en cada materia o normas diacipUna.rias
causarán baja, perdiendo los derechos de la convocatoria. .Loa
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ahunnos procedentes del Ejél'cito del Aire qp.e causen baja en
cualquier momento del curso vólverán a la situación militar en
que se encontraban al presentM"se a esta convocatoria..

Art. 12. Al finalizar este curso se pUblicará la lista de los
alumnos aprobados, ordenada por la puntuación obtenida. a ]os
que se les expedirá el título de Controlador de la Circulación
Aérea y se le<¡ incluirá por este orden a continuación del último
de la relación única del Cuerpo.

Art. 13. La proVisión de destino para cubrir las vacantes
existentes en las distintas dependencias de la Dirección General

de Navegación y del Transporte Aéreo, que serán anunela~

oportunamente, se efectuará por orden de puntuación menda-
nada en el artículo 12.

Los que no tomen posesión del destino que se les adjudique
en el plazo de treinta días se entenderá que renuncian a su
empleo.

Madrid, 18 d.e septiembre de 1970,

SALVADOR

Fotogre.fl.

PrUner ape1l1do: ~ ~

6egUDdo apell1do: .

Pól1za
<le

a pese_

NOl11bre: ;.•••••••••.••.....••.....••.. ,.,. < •••••• ; ••••••••• ; ••••• ;.. ..

Natmal de .. M " •••••••• , provincia de nacido el de .
de ......••....• con dotnicilio en provillcla de , calle ;. nÚllle-.
ro ..•....•.• de estado civil . '. documento nacional de identidad número , expedido en .
.................. en fecl1a

A los efectos de tomar parte en la convocatoria allunciada en el «Boletín Oficial del Aire» número ............•
de fecha ,. ..•....... ;, para ingreso en el Cne1-P0 E,;pecial de Controladorf'R de la Circulación Aérea,

DECLARA Teunir Ins condiciones siguientes.

1.0 Las establecidas enios apartados a), b), e), d) y e) del articulo primero de la convocatoria, comprome
tiéndose a presenta.r la documentación que estableoo el artículo octavo de la misma. dentro del plazo sefialado.

2/1 Se halla en posesión del titulo de
Jos que dan derecho a presentarse a esta convocatorb
de instancias,' acompañando fotocopia de los mismos).

3.0 Si es militar,. _Ejército a que pertenece.
po , de&tino

_.....................................•...................... (especificar
1-'1'1 In fecha que finaliza el pla7,o Befialado de admisión

.. .. empleo ., , Arma o Cuer-

4.0 El servicio militar lo ha realiZado en
El Fpleo alcanzado y situación actua,} es , ~ ~ .

Por lo que solicita ~er admitido para la reali7.RCión de- laR pruelms previas para tomar parte en el curso.

.............. ;_ ; a de ; de 19 ..

sr. Je!e de la Sección de F'ormac1ón Aeronáutica de In. Dirección Oeneral de Navegación y del Transporte Aéreo.-Mm1sterlo
<lel .Aire. Romero Robledo, 8. Ma<Irld.


